
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Gobernación de Bolívar 

' RESOLUCION No. 353 
"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante Decreto 15, del 04 
de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los 
servicios públicos domiciliarios telefonía móvil, tasas, multas y similares a cargo ~I Departamento de Bolívar, previo 
cumplimiento de los tramites presupuestales y contables de rigor. / 

Que la Empresa "ASOCIACACION DE COPROPIETARIOS EDIFIC~EON", identificada con el NIT. No. 890.401.992-1, 
presentó para su pagofaénta de Cobro, de fecha Diciembre 15 de 2020, a la Gobernación De Bolívar, de sus oficinas 
ubi~das en el segJ,lf'Ído piso del Edi_ficio Gedeón, por ~once~to ~e _Administración-Expensa, correspon~ mes de 
Diciembre de 2020, por valor de Dos Millones Cuaren~711 Se1sc1ez:Mcte. ($2.047.600.oo). 

Que para atender el pago del mencionado servi6'" la Únidad Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del ,-- 
Departamento de Bolívar expidió el C.D.P. No. 165 del 30 de Enero/2020, Rubro: Otros Gasto~quisición de Servicios. 
Código: 01.3.2.10.1.1, por valor de Ochenta Millones De Pesos Con 00/100. ($80.000.000.oo). 

Que en virtud a lo anterior se hace nec~conocer el pago de la factura de Venta que presenta ASOCIACION DE 
COPROPIETARIOS EDIFICIO GEDEON. 
Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

).> RESUELVE ~ 

ARTÍCULO UNICOyéconó~y páguese a "ASOCIACION DE COPROPIETARIOS EDIFICIO GEDEON", identificada 
con el NIT 890¡MJ1.992-1, la suma de: DOS MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE. 
($2.047.600.oo), por concepto de lo detallado en la parte considerativa de esta resolución y de · conformidad con los 
documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de fJ:esupuesto de l~taria de Hacienda del Departamento de Bolívar se h~ 
operaciones presupuesta! que demande (ll' cumplimiento de la presente resolución, col),.OOtgo al Código: 01.3.2.10.1.1, Rubro: 
Otros Gastos por Adquisición de Servicios, C.D.P. No. 165 del 30 de Enero/2020. ~ 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Turbaco, Bolívar a los 

)'-1- Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Director Administrativo Logística 


